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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

97/2020 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   19/octubre/2020 
Conforme al Considerando Único, del instrumento 
normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno al treinta y uno de octubre de ese 
año, la vigencia de los puntos del tercero al 
noveno del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se reanudan los plazos procesales 
suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos 
mil veinte; así como, del Considerando Cuarto y 
Punto Quinto, del mencionado Acuerdo General 
14/2020, se provee lo siguiente. 
Agréguense al expediente, el oficio y anexos, 
suscrito por quien se ostenta como Síndica del 
Municipio de Zihuateutla, Puebla, remitidos a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante 
correo electrónico. 
Atento a lo anterior, no ha lugar a acordar de 
conformidad la impresión del correo electrónico 
que contiene el oficio, toda vez que ni la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ni el Acuerdo General 8/2020, 
de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
prevén dicha forma de remisión de constancias por 
ese medio (correo electrónico); además, de que 
quien se ostenta como Síndica del Municipio de 
Zihuateutla, Puebla, no tiene reconocida 
personalidad alguna para intervenir en el presente 
asunto, ya que carece de legitimación para ser 
parte. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
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notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso, en términos del Considerando 
Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero Transitorio, 
del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo 
de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

140/2020 Y SU 
ACUMULADA 145/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDO DEL TRABAJO Y 
MORENA 

   16/octubre/2020 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las 
copias certificadas que se acompañan, mediante el 
cual solicita se notifique el fallo constitucional 
dictado en las presentes acciones de 
inconstitucionalidad al Poder Legislativo de 
Tamaulipas y al Instituto Electoral de dicha entidad 
federativa; se ordena su notificación por oficio a las 
autoridades mencionadas. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio del Acuerdo General 8/2020, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

160/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
LOS CABOS, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR  

   20/octubre/2020 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la controversia constitucional 
promovida por el Síndico del Municipio de Los 
Cabos, Estado de Baja California Sur. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene al promovente 
designando delegados, autorizada y domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
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horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 
14/2020. 

4 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 95/2020-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 46/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE PUEBLA, 
PUEBLA 

   20/octubre/2020 
Conforme al Considerando Único, del instrumento 
normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno al treinta y uno de octubre de ese 
año, la vigencia de los puntos del tercero al 
noveno del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se reanudan los plazos procesales 
suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos 
mil veinte; así como, del Considerando Cuarto y 
Punto Quinto, del mencionado Acuerdo General 
14/2020, se provee lo siguiente. 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el acuse de envío y de recibo de 
promociones, respectivamente, a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a través del 
Sistema Electrónico (SESCJN); el oficio 
CJ/SJCAE/DGALE-DPC/275/2020 y anexo de 
quien se ostenta como Subconsejero Jurídico 
Contencioso y de Análisis Estratégico de la 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de Puebla, 
además de las constancias de verificación de firma 
electrónica, realizadas por el secretario auxiliar 
respectivo, para proveer una solicitud de 
autorización para acceder a un expediente 
electrónico, así como sus respectivas evidencias 
criptográficas. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentado al 
promovente, con la personalidad que ostenta, 
desahogando la vista ordenada mediante proveído 
de veinticinco de septiembre del año en curso, al 
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efecto realiza manifestaciones en relación con el 
presente recurso de reclamación, en 
representación del Poder Ejecutivo de Puebla. 
En consecuencia, se le tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
aportando como prueba la documental que 
acompaña. 
Atento a lo anterior, respecto a la solicitud 
formulada por el Poder Ejecutivo de Puebla, para 
tener acceso al expediente electrónico, y se 
autorice su consulta a las personas con la calidad 
que cada una de ellas refiere; debe decirse que, 
del total de las ocho personas que indica y una vez 
hecha la verificación en el “Sistema Electrónico de 
la SCJN”, según la consulta realizada por el 
secretario auxiliar respectivo, al tenor de las 
constancias que se ordenaron agregar a este 
expediente, se advierte que únicamente la 
segunda y séptima de las mencionadas tienen las 
firmas electrónicas FIREL y FIEL (e.firma) 
vigentes; la cuarta persona de las indicadas, 
solamente cuenta con firma electrónica FIEL (e. 
firma) y la octava con FIREL, vigentes; por lo que 
se acuerda favorable la petición solicitada por el 
promovente respecto al acceso del expediente 
electrónico, en el entendido de que podrá acceder 
una vez que sea agregado este proveído al 
expediente en que se actúa. Sin embargo, se 
precisa que el acceso estará condicionado a que 
las firmas en relación con las cuales se otorga la 
autorización, se encuentren vigentes al momento 
de pretender ingresar a éste. 
Por otra parte, respecto a las personas que refiere, 
señaladas cronológicamente para fácil 
identificación como: la primera, la quinta y la sexta 
indicadas y conforme al CURP, proporcionado 
para tal efecto; según la consulta realizada por el 
secretario auxiliar respectivo, en el Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), al tenor de las constancias que 
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se ordenaron agregar a este expediente, se puede 
advertir que las firmas electrónicas FIREL y FIEL 
(e.firma) de esas personas se encuentran sin 
vigencia, por tanto no es posible autorizar su 
acceso del expediente electrónico. 
En lo que corresponde a la tercera de las personas 
que indica e intenta se le conceda el acceso al 
expediente electrónico, debe decirse que el CURP 
proporcionado al efecto, es inválido, por tanto, no 
fue posible verificar su vigencia en el Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN). 
Asimismo, se apercibe al Poder Ejecutivo de 
Puebla, al promovente y a los autorizados, que en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Por lo que hace a la petición del Poder Ejecutivo 
de Puebla, consistente en autorizar a 
determinadas personas la consulta del expediente 
electrónico, sin la posibilidad de recibir 
notificaciones electrónicas, debe decirse que al 
haber autorizado este Alto Tribunal la recepción de 
las citadas notificaciones en favor de la entidad, 
poder u órgano promovente, cualquiera de las 
personas autorizadas para consultar el expediente 
electrónico podrá acceder al Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN) y, por tanto, estará en condiciones de 
recibir las notificaciones respectivas, en virtud de 
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que el referido Sistema no permite hacer alguna 
distinción personal, o bien, o negar esa posibilidad 
a determinados autorizados del solicitante. 
En tal virtud, como lo solicita el promovente, se 
autoriza la recepción de notificaciones electrónicas 
al Poder Ejecutivo de Puebla, por conducto de 
cualquiera de las personas autorizadas para la 
consulta del expediente electrónico, la cual surtirá 
sus efectos con motivo de la notificación por lista 
de éste proveído, en la inteligencia de que las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se 
notificarán a la parte respectiva por vía electrónica 
en tanto no revoque la referida solicitud. 
De igual manera, hágase del conocimiento del 
Poder Ejecutivo de Puebla que, en términos del 
artículo 28, del referido Acuerdo General 8/2010, 
las notificaciones respectivas se tendrán por 
realizadas cuando cualesquiera de sus autorizados 
para consultar un expediente electrónico accedan 
a éste y consulten el acuerdo respectivo, sin 
menoscabo de que al tenor del diverso artículo 29, 
párrafo primero, del invocado Acuerdo General, 
dichas notificaciones se tengan por realizadas en 
caso de que no se consulte el acuerdo respectivo 
en el expediente electrónico, dentro de los dos 
días hábiles siguientes al en que aquél se haya 
ingresado en éste. 
Del mismo modo, se hace del conocimiento del 
promovente, que todas las promociones dirigidas 
al expediente en que se actúa podrán ser remitidas 
vía electrónica a través del Sistema Electrónico de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o bien, en la siguiente liga o 
hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
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digital o e.firma, en el que, además podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico, las cuales también 
deben reunir los requisitos ya citados; esto con 
fundamento en el Punto Cuarto, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
En este mismo orden de ideas, se hace de su 
conocimiento que, acorde con los lineamientos de 
seguridad sanitaria de observancia obligatoria 
establecidos en esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, conforme a los artículos Décimo sexto, 
fracción I, en relación con el Décimo Noveno, del 
Acuerdo General de Administración II/2020, las 
partes también podrán presentar directamente 
todas la promociones de carácter jurisdiccional, 
incluyendo las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto. 
Por lo que hace a su solicitud de tomar registro 
fotográfico de las actuaciones, hágase de su 
conocimiento que, su petición prácticamente 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado; 
en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia 
de los derechos fundamentales de defensa 
efectiva y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza a la accionante para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
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necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa y sólo tiene como finalidad brindar a dicha 
autoridad la oportunidad de defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe al referido 
Poder Ejecutivo de Puebla, al solicitante o a los 
autorizados que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del 
mencionado organismo solicitante, como de la o 
de las personas que en su nombre tengan acceso 
a la información contenida en este expediente y 
sus constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Por otra parte, se autoriza a su costa, la 
expedición de las copias simples de cualquier 
constancia que obre en el expediente, las cuales 
deberán entregarse por conducto de las personas 
designadas para tal efecto, previa constancia que 
por su recibo obre en autos. 
Lo anterior en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno, en relación con el Vigésimo, del referido 
Acuerdo General de Administración II/2020. 
Por otra parte, glósense al expediente, para que 
surtan efectos legales, las copias certificadas, 
relativas al escrito que presentó el delegado del 
Municipio de Puebla, Puebla; esto a efecto de 
contar con todos los elementos necesarios e 
integrar debidamente este expediente para su 
correcta resolución. 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 9 - 11 

En este orden de ideas, se tiene por presentado al 
promovente, con la personalidad de delegado que 
tiene reconocida en autos y, en cuanto a la 
solicitud de “interactuar” en el expediente 
electrónico, no ha lugar a acordar de conformidad 
su petición, por las consideraciones siguientes. 
El actor, el demandado y, en su caso, el tercero 
interesado deben comparecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que, en términos de las normas 
que los rigen, estén facultados para 
representarlos. 
Tal requisito no se satisface en el caso, en virtud 
de que el promovente comparece como delegado 
del Municipio de Puebla, Puebla, mas no porque 
dicha representación le corresponda en términos 
de las normas que lo rigen, lo cual no es posible 
en atención a lo dispuesto en el mencionado 
artículo 11, párrafo segundo, de la ley 
reglamentaria de la materia, que prohíbe cualquier 
otro tipo de representación. 
En este sentido, el artículo 12, del Acuerdo 
General 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de 
los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, establece que, solamente 
las partes, por conducto de los servidores públicos 
que en términos de las normas que los rigen estén 
facultados para representarlos de conformidad con 
el artículo 11 de la ley reglamentaria, podrán 
solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía 
electrónica o impresa, el acceso para consultar el 
expediente electrónico respectivo, y en el caso, el 
promovente, en su carácter de delegado, no tiene 
acreditado en autos el carácter de servidor público 
del Municipio y que además cuente con la 
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representación del ente municipal. 
En otro orden de ideas, toda vez que ha 
transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
otorgado a las partes para que manifestaran lo que 
a su derecho conviniera respecto de la 
interposición del presente asunto, sin que hasta la 
fecha lo hayan hecho la Fiscalía General de la 
República, así como la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal; visto el estado procesal del 
expediente, se envía este expediente para su 
radicación y resolución a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro quien fue designado como ponente en 
este asunto. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 

5 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 101/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
129/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE TUXPAN, 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

   27/octubre/2020 
Conforme al Considerando Único, del instrumento 
normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno al treinta y uno de octubre de ese 
año, la vigencia de los puntos del tercero al 
noveno del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se reanudan los plazos procesales 
suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos 
mil veinte; así como, del Considerando Cuarto y 
Punto Quinto, del mencionado Acuerdo General 
14/2020, se provee lo siguiente. 
Visto el estado procesal del expediente y toda vez 
que ha transcurrido el plazo legal de cinco días 
hábiles otorgado a las partes para que 
manifestaran lo que a su derecho conviniera 
respecto de la interposición del presente recurso, 
sin que hasta la fecha lo hayan hecho; remítase 
este expediente para su radicación y resolución a 
la Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 
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encuentra Ministro quien fue designado como 
ponente en este asunto. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguense al expediente para que 
surtan efectos legales, las impresiones de las 
evidencias criptográficas de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 
3, 9 y Tercero Transitorio, del referido Acuerdo 
General 8/2020. 

 


